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Abogada. Natacha Mercedes Agusto Sanchez 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHOY 

EXTRACTO . 

A Escritura No. : 2015-12-01-005-P0O00293 No. De Fojas. | 50 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
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Nacionalidad: + persona'queJe 

2. representa . 

a CHIRIGUAYO MAGRI da de 091009397-0 Ecuatoriana — [Accionista 
NAZARIO 

a [ade [0915442545 Ecuatoriana — [Accionista 

ION rt AN z a 120182475-0 Ecuatoriana Accionista 

pesona A o e 120045356-9 Ecuatoriana — [Accionista 

a DE UCHDES a Céculade 120494147-8 Ecuatoriana Accionista 

ona PELO Cédula de 120115772-2 Ecuatoriana —— [Accionista 

ana A Os o da de 120115767-2 Ecualoriana — [Accionista 

persona JE Q da de 120081592-4 Ecuatoriana — [Accionista 

ora Ari UENTES, a de 120041788-7 Ecuatoriana Accionista 

pesona : CEDEÑO LANDIRES PAN 090713700-4 Ecuatoriána Accionista 

a ADO a 120520766-3 Ecuatoriana — [Accionista 

ona rie AAN + | 120202609-1 Ecuatoriana — [Accionista 

persona CO PA 120260543-0 Ecuatoriana Accionista . 

oa PANES AN ed 091307320-1 Ecuatoriana Accionista 'á 

onona ES AN Cédula de 120398925-4 Ecuatoriana Accionista E 

peon . A ORECORIO a z a a 120374759-5 Ecualoriana Accionista 

IA DST INOANDA OS . De pe 092306867-0 Ecuatoriana Accionista - 

a e JORGE UNA 1201140181 Ecuátoriana — [Accionista 

IA A ABRÍEL - a de 091460079-6 Ecuatoriana Accionista 

oa MUÑOZ MORÁN. adula de 120396856-3 Ecuatoriana Accionista . 

a MIÑO ARIAS BOLIVAR a de 091445767-6 Ecuatoriana Accionista : 

a Non nao = a 090942875-7 Ecuatoriana Accionista 

ona OR DES ad 120203866-5 Ecuatoriana — [Accionista 

Persona PIEDRAHITA - Cédula de . lane 
Natural - BOHORQUEZ LUIS Ciudadanía 120014899-5 Ecuatoriana Accionista 

MANUEL 

persona RODRIGUEZ JOHN Cédula de 120382736-3 Ecuatoriana Accionista 

STALIN 

Persona A SRENCIO cédula de 120075109-5 Ecuatoriana Accionista A       
      

o
 

                
te
 

e 
Y



mz 

A 

5 

s 

3 - 
3 

» 

  

[OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

a
 

a
r
a
 
+
 

  

     



    

  

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escriluras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste la Constitución de una 
Compañía Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Celebran la presente Acta de 

Constitución de la Compañía de Sociedad Anónima y suscriben este instrumento público en calidad de accionistas fundadores los 

señores: ACOSTA CHIRIGUAYO MAGRI NAZARIO, ALAVA PERALTA VICENTE PAUL, ALMACHE CAJAS FABIAN MANUEL, 
ALVAREZ VASQUEZ DONATO CORNELIO, AVILES BARCO JAIME EUCLIDES, AVILES VACA FELICIANO CLEMENTE, AVILES 

VACA VICTOR SANTOS, CAICEDO ROSADO JORGE ENRIQUE, CARLIER FUENTES MAURICIO, CEDEÑO LANDIRES LUIS 

ALBERTO, COELLO HERRERA JULIO CESAR, FERNANDEZ CARPIO HIPOLITO RAÚL, GALARZA ORTEGA AURELIO SANTIAGO, 

GAMBOA CORREA JONNY RENET, JIMENEZ MORÁN ANDRES CIRILO, JIMENEZ MORAN ESTEBAN GREGORIO, KUONG YEN 
RAMOS JOHAO ANTONIO, KURE YEPEZ JORGE ANTONIO, LUA ¡BARRA JOVVANY GABRIEL, MIÑO ARIAS BOLIVAR FILEMON, 

MUÑOZ MORAN JAVIER VICENTE, NUÑEZ RIZZO PEDRO JULIO, PERALTA ESPINOZA VICTOR DE JESUS, PIEDRAHITA 

BOHORQUEZ LUIS MANUEL, PIEDRAHITA RODRIGUEZ JOHN STALIN, PINCAY ROMERO WILSON FLORENCIO, RODRÍGUEZ 

ANDALUZ PRISCILA CELINDA, SANCHEZ HIDALGO JULIO ALFREDO, TOMALA MACIAS BALBINO RAMIRO y ZAMORA MONTOYA 

JUAN ABAD.- Todos los intervinientes declaramos libres y espontáneamente, que es nuestra voluntad constituir, como en efecto 

constituimos una compañía, uniendo núestros capitales para participar de los beneficios que reporle de la actividad comercial de la 

compañia y por ende prestar un servicio de lransporte seguro a la ciudadania de nuestra Ciudad, Cantón, Provincia y por ende a 
cualquier parte del terntorio nacional.- CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES.- Los accionistas. fundadores declaramos que 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 'RIO VINCES' COMTRARIOVIN S.A..- CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO, DURACION Y CAPITAL.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañía 
se denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 'RIO VINCES' COMTRARIOVÍN S.A., es de nacionalidad 

ecuatoriana y funcionara de conformidad con la leyes ecuatorianas.- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene 

como objeto principal prestar el servicio público permanente de transporte de Carga Pesada en Camiones, Tráiler, Tracto camión, 

Volquetas, élc., conforme lo determina el Artículo setenta y nueve de la Ley Orgánica de Transporle Terrestre, Transito y Seguridad Vial. 

Para la realización de su objeto social, la Compañia tendrá la capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos de derecho, de 

conformidad con Jas Leyes, pudiendo ejecular cualquier operación, actos o negocios jurídicos y celebrará toda clase de contratos sean 

civiles o mercantiles o de otra naturaleza, sobre los bienes muebles o inmuebles, que estén relacionados ron los intereses y fines de la 

Sociedad.- ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- La Compañia tiene su domicilio principal, es el Cantón Vinces, Provincia de Los Rios, 
República del Ecuador.- ARTICULO CUARTO.- DURACION.- El plazo de duración de la Compañía es de CINCUENTA años a partir de 

la fecha de inscripción del Contrato Social, en el Registro Mercanlil, plazo que podrá modificarse en cualquier tiempo por resolución de la 

Junta de General de Accionistas.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital Social de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS, divididos en ochocientas acciones ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR AMERICANO, cada una, numeradas del cero 
cero uno, al ochocientos.- Los lítutos de las acciones serán firmadas por el Presidente y el Gerente de la Compañía y cada lítulo puede 

comprender una o varias acciones.- En lo que se refiere a la propiedad, conversión, destrucción, perdida y anulación de los títulos de 

acciones, regirán las disposiciones que para estos efectos determina la Ley de Compañias.- El Capital Social. Podrá ser aumentado en 

cualquier tiempo por la Junta General de Accionistas, en cuyo caso, los accionistas tendrán derecho preferente para suscribirlos en 

proporción a las acciones que posean.- ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIAS DE ACCIONES.- Los accionistas podrán transferir 

libremente sus acciones mediante nota de cesión que deberá hacerse en el títuto correspondiente o en una hoja adherida al mismo, 

firmada por quien la transfiere; y, en esta transferencia no surtirá efectos contra la Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de 

su inscripción en el Libro de Accionistas de la Compañía.- CAPITULO SEGUNDO: DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO SEPTIMO: DE LOS ACCIONISTAS.- La Compañía tendrá como % 

accionistas al inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas y la presentación del respectivo título, es el único comprobante que acredita 
el ejercicio de los derechos sociales.- ARTICULO OCTAVO: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los 

accionistas fundadores, asl como los nuevos que ingresen a la Compañía, gozarán de todos los derechos y se someterán a todas las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos Sociales. En las Juntas Generales, el accionista tiend* 

derecho a un valo por cada acción totalmente liberada y las no liberadas lo tendrán en proporción a su valor pagado - CAPITULO 

"TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas, formada por los socios legalmente 
convocados y reunidos, es el Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año, dentro de 

fos tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía y, exlraordinariamente, en cualquier tiempo 

que fuere convocada. Será presidida por el Presidents o el Gerente; y, a falta de estos, por quien designe la Junta, al momento de 
instalarse y actuará como Secretario el Gerente o un Secretario Ad-hoc. En las Juntas Generales, solo podrán lratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo el caso señalado en el arlículo siguiente.- ARTICULO DECIMO: DE LA 
CONVOCATORIA.- La convocatoria a la Junta General, será hecha por el Presidente y el Gerente o por cualquiera de ellos, a iniciativa 

propia, o a pedido del accionista o accionistas que representen por lo menos el cincuenta por ciento del Capitaf Social y finalmente por el 

Consejo de Vigilancia, conforme a los casos señalados por la Ley de Compañias vigentes.- La convocatoria a Junta General, se hará de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías. No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

en Cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el Capital Socia! 

Pagado y los accionistas acepten por unanimidad la celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los asistentes podrá oponerse a 
la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. El Comisario, concurrirá a la Junta Generali y 

será especial e individualmente convocado, pero su asistencia no será causa de diferimiento de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: CONCURRENCIA A LA JUNTA.- Los accionistas concurrirán a la Junta General, personalmente o por medio de 
representante, accionista o no; en cuyo caso la representación se conferirá por escrito con simple carta dirigida al Gerente. No podrán 

ser representantes de los accionistas, los Administradores y los miembros del Consejo de Vigilancia de la Compañía.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: DEL QUORUM, VOTACIÓN Y ACTAS.- Para que la Junta General de Accionistas, pueda deliberar en primera 
convocatoria, los concurrentes representarán más de la mitad del Capital Pagado. En caso de empate en la votación sobre un asunto, 

esta diferirá para una segunda reunión y si de nuevo se produjera un empate, se tendrá por negada. Si nc hubiere quórum, se procederá 

la una posterior convocalpria, la que no podrá demorar más de treinta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni 
modificar el objeto de esta, y se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

Las resoluciones se tomarán por mayorla absoluta de votos del Capital Pagado concurrente; los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría. Las Actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas, se extenderán en la misma reunión, se llevarán en 

hojas móviles, escritas a máquina o en computadora en el anverso y reverso, foliadas con numeración continua, sucesiva y rubricada 

una por una por el Presidente y el Secretario. Además se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y ocho y 

Reglamento pertinente de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Aparte 
de las atribuciones que le señala expresamente la Ley, y de la plenitud de poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales, corresponden privativamente a la Junta General de Accionistas el conocimiento y resolución de los siguientes puntos: 

a). Nombrar y remover libremente al Presidente, al Gerente, al Vicepresidente y al Sub-Gerente de la Compañía, así como al Consejo de 

la Compañía que constituimos mediante esle instrumento se regirá por los siguientes Estalutos Sociales: ¿STATUTOS DE LA 
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1 2015-12-01-05-D000293.-——-—“— == enn o- 

2 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

A 3 ANONIMA DENOMINADA DE—COMPAÑÍA 

2 4 DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

" 5 “RIO v INCES” COMTRARIOVIN A 

6 S.A..- CAPITAL SUSCRITO: USD 

6 7 $ 800,00. CAPITAL 

8 AUTORIZADO: USD $ 1.600,00.- 

9 Di 2 coplas. -=“-—"—=——-=o===o-o- 

10 " En la ciudad de Babahoyo, “Capital de la Provincia 

11 de Los Ríos, República del Ecuador, hoy doce-“de 

12 Enero_-4e1 año dos mil “quince. añte mi Abogada 

13 Natacha Mercedes Agusto Sánchez, NOTARIA SUPLENTE 

a 14 ENCARGADA E LA  NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN 

15  BABAHOYO!?- " comparecen a la celebración de la 

+ 2 l6. presente Escritura Pública los señores: ACOSTA , 

o 17 CHIRIGUAYO MAGRI NAZARIO “ecuatoriano, de ocupación 

z 18 Chofer Profesional,” de ¡estado civil casado, con 

I 19 residencia en el Cantón 'vincesr Ty de tránsito por 

| 20 esta ciudad de Babahoyo, Portador de la cedula de 

21. ciudadania número cero nueve uno cero cero nueve 

22 tres nueve siete guión cero (091009397-0); ALAVA 

23 PERALTA VICENTE RAUL, ecuatoriano, de -estado civil 

24 Divorciado, con residencia en el Cantón Vinces y de 

25 tránsito por esta ciudad de Babahoyo, «portador de 

: 26 la cedula de ciudadanía número cero nueve uno cinco 

Ñ 27 cuatro cuatro dos 'cinco cuatro guión cinco 

* 28  (091544254-5);  ALMACHE CAJAS FABIAN < 
3 nc ne 2015 EneroNCONSTIT CIA RIO VINCES 5.4. COMTRARIQUNN dec /S 
  

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIO VINCES” COMTRARIOVIN S.A. « 
Esta hoja pertenece a la escritura de; ESCRITURA PÚBLICA DE: AS] 

Amanuense: Nancy Arteaga Sánchez E a 
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ODA QUEDE CAMIÓN RIAD 
t 

ecuatoriano, de ocupación Chofer Profesional, de 
  

estado civil soltero, con residencia en el Cantón 

Vinces, y de tránsito por esta ciudad de Babahoyo, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno dos 

cero uno ocho dos cuatro siete cinco guión cero 

(120182475-0); ALVAREZ VASQUEZ DONATO CORNELIO, 

ecuatoriano, de ocupación Chofer Profesional, de 

estado civil soltero, con residencia en el Cantón 

Vinces, y de tránsito por está ciudad de Babahoyo, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno dos 

cero cuatro cinco tres cinco seis guión nueve 

(120045356-9); AVILES BARCO JAIME EUCLIDES - 

ecuatoriano, de estado civil soltero, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 

esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno dos cero Cuatro nueve cuatro 

uno cuatro siete guión ocho (120494147-8)7; AVILES 

VACA FELICIANO CLEMENTE, ecuatoriano, de ocupación 

Chofer Profesional, de estado civil Soltero, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 

esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno dos cero uno uno cinco siete 

siete dos guión dos  (120115772-2); AVILES VACA 

VICTOR SANTOS,. ecuatoriano, de ocupación Chofer 

Profesional, de estado civil casado, con residencia 

en el Cantón Vinces, y de tránsito por esta ciudad 

de Babahoyo, ¡portador de la cedula de ciudadania 

“número uno dos cero uno uno cinco siete seis siete 
  

DAArchivos Desktop Esentums año 2015 Ener CONSTIT CIA RIO VÍNCES S.A. COMTRARIOVIN doc 

. pág. 2 
  

Esta hoja pertenece a la escritura de: ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIO VINCES" COMTRARIOVIN S.A. 

Amanuense: Nancy Arteaga Sánchez 
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E ROTAR UIADES CANTÓN BARARONO 
  

guión dos (120115767-2);  CAICEDO ROSADO JORGE 

ENRIQUE, ecuatoriano, de estado civil .casado, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 

esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno dos cero cero ocho uno cinco 

nueve dos guión cuatro (120081592-4); CARLIER 

FUENTES MAURICIO, - ecuatoriano, de ocupación Chofer 

Profesional, de estado civil Casado, con residencia 

en el Cantón Vinces, y de tránsito por esta ciudad 

de Babahoyo, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno dos cero cero cuatro uno siete ocho ocho 

guión siete -(120041788-7); CEDEÑO LANDIRES LUIS 

ALBERTO,” ecuatoriano, de estado civil Divorciado, 

con residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito 

por esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula 

de ciudadanía número cero nueve cero siete uno tres 

siete.cero cero guión cuatro (090713700-4); COELLO 

HERRERA JULIO CESAR,- ecuatoriano, de ocupación 

Chofer Profesional, de estado civil soltero, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito: por 

esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno dos cero cinco dos cero. siete 

seis seis guión tres (120520766-3); FERNANDEZ 

CARPIO HIPOLITO RAUL,' ecuatoriano, de ocupación 

Chofer Profesional, de estado civil casado, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 
   

esta ciudad de Babahoyo, portador de la c 

Ciudadanía uno dos cero dos nueve dos' 
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DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIO VINCES” COMTRARIOVIN S.A. 

Amantiense: Nancy Arteaga Sánchez 
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FE NOCARI QUINTA DEL CANIÓNBABAFONO 
  

nueve guión mo PRI GALARZA ORTEGA 

AURELTO SANTIAGO,” ecuatoriano, de ocupación Chofer 

Profesional, de estado civil soltero, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 

esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno dos cero dos seis cero cinco 

cuatro tres guióp”cero (120260543-0);, GAMBOA CORREA 

JONNY ca Y esatoriano, de ocupación Chofer 

Profesional, de estado civil casado, con residencia 

en el Cantón Vinces, y de tránsito por esta ciudad 

de Babahoyo, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero nueve uno tres cero slete tres dos cero 

guión PA ¿ JIMENEZ MORAN ANDRES 

CIRILO, ecuatoriano, de ocupación Chofer 

Profesional, de estado civil Soltera, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 

esta Ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno dos cero tres nueve ocho 

nueve dos cinco guión cuatro- (120398925-4); JIMENEZ 

MORAN ESTEBAN GREGORIO Y aonatoriano, de 'ocupación 

Chofer Profesional, de estado civil Soltero, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 

esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno dos cero tres siete cuatro 

siete cinco nueve guión cinco: (120374759-5); KUONG 

YEN RAMOS JOHAO ANTONIO, ecuatoriano, de estado 

civil Soltero, con residencia en el Cantón Vinces, 

Y de tránsito por esta ciudad de Babahoyo, portador 
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; Esta hoja pertenece a fa escritura de: ESCRITURA PÚBLICA DE, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIO VINCES" CONTRARIOVIN S.A. , 
Amanuense: Nancy Arteaga Sánchez 
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SE TARA QUEDE ÓN FO 
  

de la cedula «de ciudadanía número cero nueve dos 

tres cero seis ocho seis siete guión cero 

(092306867-0); KURE YEPEZ JORGE ANTONIO, 

ecuatoriano, de estado civil Casado, con residencia 

en el Cantón Vinces, y de tránsito por esta ciudad 

de Babahoyo, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno dos cero uno uno cuatro cero uno ocho 

guión a LUA IBARRA  JOVVANY 

GABRIEL, ecuatoriano, de ocupación Chofer 

Profesional, “de estado civil Soltero, con . 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito- por 

esta "ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero nueve uno cuatro seis cero 

cero siete nueve qu (091460079-6); MIÑO 

ARIAS BOLIVAR FILEMON,” ecuatoriano, de ocupación 

Chofer Profesional, de estado civil soltero, con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 

esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero nueve uno cuatro cuatro 

cinco siete seis siete mess (091445767-6); 

MUÑOZ MORAN JAVIER VICENTE / ecuatoriano, de estado 

civil Soltero, con residencia en el Cantón Vinces, 

y de tránsito por esta ciudad de Babahoyo, portador 

de la cedula de ciudadanía número uno dos cero tres 

nueve seis ocho cinco seis mo + (120396856- 

3); NUÑEZ RIZZO PEDRO JULIO, ecuatoriano, de 
   

ocupación Chofer Profesional, de estado. 

casado, con residencia en el Cantón Vince 
  

pág. 5 
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E OVA UA DL CANTÓN GRO 
  

tránsito por esta ciudad de Babahoyo, portador de 

la cedula de ciudadanía cero nueve cero nueve 

cuatro dos ocho siete cinco guión siete (090942875-- 

7); PERALTA ESPINOZA VICTOR DE JESUSY etuatoriano, 

de ocupación Chofer Profesional, de estado civil 

Soltero, con résidencia en el Cantón Vinces, y de 

tránsito por esta ciudad de Babahoyo, portador de 

la cedula de ciudadanía uno dos cero dos cero tres 

ocho seis seis guión cinco: 120203866-5) ? 

PIEDRAHITA BOHORQUEZ LUIS MANUEL ecuatoriano, de 

ocupación Chofer Profesional, de estado civil 

Divorciado, con residencia en el Cantón Vinces, y 

de tránsito por esta ciudad de Babahoyo, portador 

de la cedula de ciudadanía número uno dos cero cero 

uno cuatro ocho nueve nueve guión cinco 120014899-- 

5); PIEDRAHITA RODRIGUEZ JOHN a enatoriano, 

de ocupación Chofer Profesional, de estado civil 

Soltero, con residencia en el Cantón Vinces, y de 

tránsito por esta ciudad de Babahoyo, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno dos cero tres 

ocho dos siete tres seis guión tres (120382736-3); 

PINCAY ROMERO WILSON FLORENCIO, /Gcuatoriano, de 

ocupación Chofer Profesional, de estado civil 

Casado, con residencia en el Cantón Vinces, y de 

tránsito por esta ciudad “de Babahoyo, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno dos cero cero 

siete cinco uno cero nueve guión cinco na 

5D): RODRIGUEZ ANDALUZ PRISCILA CELINDA,F 
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ODA QUID CANTÓNRADAROO. 
  

ecuatoriana, de ocupación Chofer Profesional, de 

estado civil Casada, con residencia en el Cantón 

Vinces, y de tránsito por esta ciudad de Babahoyo, 

portadora de la cedula de ciudadanía uno dos cero 

tres cuatro cuatro seis cinco cinco guión dos 

(120344655-2); SANCHEZ HIDALGO JULIO ALFREDO 7 

ecuatoriano, de ocupación Chofer Profesional, de . 

estado civil Soltero, con residencia en el Cantón 

Vinces, y de tránsito por esta ciudad de Babahoyo, 

portador de la cedula'de ciudadanía número uno dos 

cero dos nueve ocho seis siete uno guión cinco 

(120298671-5);  TOMALA MACTAS, BALBINO RAMIRO, 7 

ecuatoriano, de ocupación Chofer Profesional, de 

estado civil Soltero, con residencia en el Cantón 

Vinces, y de tránsito por esta ciudad de, Babahoyo,. 

portador de la cedula de ciudadanía número uno dos 

cero tres dos cinco siete uno siete guión... tres 

(120325717-3); y el señor ZAMORA MONTOYA JUAN ABAD, —— 

ecuatoriano, de estado civil soltero, .con 

residencia en el Cantón Vinces, y de tránsito por 

esta ciudad de Babahoyo, portador de la cedula de . 

ciudadanía número uno dos cero cero nueve cuatro 

cero seis cinco guión seis (120094065-6).- Todos 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados todos en la Parroquia 

Zapotal, jurisdicción dei , Cantón Ventanas,   
  

Babahoyo. Los comparecientes ¡dóneos lega 
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capaces ante la Ley para obligarse y realizar este 

acto societario, a quienes identifico por la 

exhibición "que se me hace “de sus respectivos 

1 documentos de ¡dentidad. Bien instruidos en €e 

objeto y resultado de esta escritura a. la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 1 

sírvase incorporar una por la cual conste la 

Constitución de una Compañía Anónima, al tenor de 

Tas siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA; 

COMPARECIENTES.- Celebran la presente Acta de 

Constitución de la Compañía de Sociedad Anónima y 

suscriben este “instrumento público en calidad de 

PAUL, ALMACHE CS MANUEX, ALVAREZ VASQUE 

A DONATO CORNELIO, VILES BARCO/ JAIME EUCLIDES 

SANTOS, CAICEDO y JORGE ENRIQUE ARLIE 

FUÉNTES «MAURICIO CEDEÑO LANDIRES LUIS ALBERTO + 

adcionistas fundadores los señores: ACOSTA 

cepto MAGRI NAZARIO,” ALAVA' PERALTA” VICENTE 

/ 
A 

AVILES V FELICIANO CLEMENTE? AVILES AE 

e Y 

COELLO, HERRERA JULIO CESAR, FERNANDEZ CARPIO 

HIPOLITO RAUL, LARZA ORTEGA AURELIO SANTIAG 

GAMBOA CORREA JONNY RENET, /ÓTMENEZ Ss ANDRES 

CIRILO,* JIMENEZ MORAN ESTE ES GREGORIO, A 

" RAMOS JOHAO ANTONIO,” KUREY YEPEZ JORGE ANTONIO, L U 

* IBARRA JOVVANY GABRIEL, “MIÑO ARIAS BOLIVAR FILEMON 

1 

2 

' 

Y 
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MUÑOZ LAR JAVIER VICENTE, Y NUÑEZ RIZZ PEDRO 

JULIO, PERALTA ESPINOZA VIC DE JESUS/ PIEDRAHITA r 

O QUAD, CANTÓN BABANOYO 
  

BOHORQUEZ LUIS MANUEL, PIEDRAHITA RODRIGUE JOHN 

STALIÍN r E 

ta CELINDA, SANCHEZ HIDALGO JULIO 

ALFRED TOMALA MACIAS ALBINO RAMIRON Y ZAMORA 

MONTOYA JUAN ABAD Todos los intervinientes 

PINCAY ROMERO A iones a RODRIGUEZ 

declaramos libres y espontáneamente,. que es nuestra 

voluntad constituir, como en efecto constituimos 

una compañía, uniendo nuestros capitales . para 

participar “de los beneficios que reporte de la 

actividad comercial de la compañía y por ende 

prestar. un servicio de transporte seguro a la 

ciudadanía de nuestra Ciudad, ' Cantón, Provincia y 

por ende cualquier parte del territorio 

nacional. CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS 

i 

SOCIATES.- .Los accionistas fundadores declaramos 

que la Compañía que constituimos mediante este 

instrumento se regirá por los siguientes Estatutos 

Sociales: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 

-IRANSPORTE DE CARGA PE SADA “RIO VINCE s” 

COMTRARTOVIN S.A. .- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, iii 

OBJETO SOCIAL, DOMICILIO, DURACION Y  CARITAL.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañía se 

denominará: COMP. DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

  

“RIO VINCES” COMTRARIOVIN S.A., es de nacionalidad 

ecuatoriana y funcional, de conformidad 

  

leyes ecuatorianas.- ARTICULO SEGUNDO: 
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SOCIAL.- la Compañía tiene como objeto principal 

prestar el servicio público permanente de 

transporte de Carga Pesada en Camiones, Tráiler, 

Tracto camión, Volquetas, etc., conforme lo 

determina el Artículo setenta y nueve de la Ley 

Orgánica de Tra Forte Terrestre, Transito y 

Seguridad 0101. o la realización de su objeto 

social, la Compañía tendrá la capacidad amplia y 

suficiente de que gozan los sujetos de derecho, de 

conformidad con las Leyes, pudiendo ejecutar 

cualquier operación, actos o negocios jurídicos y 

celebrará toda clase de contratos sean civiles o 

mercantiles o de otra naturaleza, sobre los bienes 

muebles o inmuebles, que estén roractonados 66 los 

intereses y fines de la  Sociedad.-Y ARTICULO 

TERCERO: DOMICILIO.- La Compañía tiene su domicilio 

principal, es el Cantón Vinces, Provincia de Los 

Ríos, República del Ecuador. ARTICULO CUARTO, -- 

DURACION.- El plázo de duración de la Compañía es 

de CINCUENTA taños a partir de la fecha de 

inscripción del Contrato Social, en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá modificarse en cualquier 

tiempo por resolución de la Junta de General de 

Accionistas.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital 

Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

  

AMERICANOS, divididos en acciones 

“ordinarias y nominativas de AMERICANO, 

cada unha, numeradas del uno, al 
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ochocientos. “Los títulos de las acciones serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente de la 

Compañía y cada título puede comprender una O 

varias acciones.-/ En lo que se refiere a la 

propiedad, conversión, “ destrucción, perdida y 

anulación de los títulos de acciones, regirán las 

disposiciones que para estos efectos determina la 

Ley de Compañías.- El Capital Social. Podrá ser 

aumentado en cualquier tiempo por la Junta General 

de Accionistas, . en Cuyo caso, los accionistas 

tendrán derecho preferente para suscribirlos en 

proporción a las acciones que posean.—“ARTICULO 

SEXTO: TRANSFERENCIAS DE ACCIONES.- Los accionistas 

podrán transferir libremente sus: acciones mediante 

nota de cesión que deberá hacerse en el título 

correspondiente o en una hoja adherida al mismo, 

firmada por quien la transfiere; .y, en esta 

transferencia no surtirá efectos contra la Compañía 

ni contra terceros, sino desde la fecha de su 

inscripción en-“"el Libro de Accionistas de la 

Compañía y SEGUNDO: DERECHOS, OBLIGACIONES 

Y RESPONSABILIDADES DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO 

SEPTIMO: DE LOS ACCIONISTAS." La Compañía tendrá 

como accionistas al inscrito en el Libro de 

Acciones y Accionistas y la presentación del 

respectivo título, es el único comprobante que   
  

  
    

acredita el ejercicio de los derechos socialEg» Zo 
IR 

ARTICULO OCTAVO: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACI Di LE 
a 
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E NOTARIA QUITA DEL CANTÓN BABAROIO 
  

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas fundadores, así 

como los nuevos que ingresen a la Compañía, gozarán 

de todos los derechos y se someterán a todas las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y 

en los presentes Estatutos Sociales. En las Juntas 

Generales, el accionista tiene derecho a un voto 

por Cada acción totalmente liberada y las no 

Liperadas_ 40 tendrán en proporción a su .valor 

pagado." CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas, 

formada por los socios legalmente convocados y 

teunidos, es el Organismo Supremo de la Compañía, 

se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía y, extraordinariamente, en cualquier 

tiempo que fuere convocada. Será presidida por el 

Presidente o el Gerente; y, a falta de estos, por 

quien designe la Junta, al momento de instalarse y 

actuará como Secretario el Gerente o un Secretario 

Ad-hoc.” En las Juntas Generales, solo podrán 

tratarse los “asuntos puntualizados . en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo el Caso 

señalado en el artículo siguiente.- ARTICULO 

DECIMO: DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria a la 

Junta General, será hecha por el Presidente y el 

Gerente o por cualquiera de ellos, a iniciativa 

propia, o a pedido del accionista o accionistas que 
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7 NDA QUITA DE CA RO 

  

  

representen por -lo menos el cincuenta por ciento SÍ 

del Capital Social_y finalmente por el Consejo de 

Vigilancia, conforme a los casos señalados por la 

Ley de Compañías vigentes.- La convocatoria a Junta 

General, se hará de conformidad a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. No obstante, la Junta se 

entenderá convocada Y quedará válidamente   
constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre -que esté presente todo el Capital Social 

Pagado y los accionistas acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta,” sin embargo cualquiera de 

los asistentes podrá oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los o se considere 

suficientemente informado. El Comisario, concurrirá 

a la Junta General Y será especial , e 

individualmente convocado, pero su asistencía no 

será causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: CONCURRENCIA A LILA JUNTA. - Los 

accionistas concurrirán a la Junta General, 

personalmente o por medio de representante, 

accionista o no; en cuyo caso la representación se 

Cte escrito con simple carta dirigida al 

Gerente. “No podrán ser representantes de los 

accionistas, los Administradores y los A del  - 

Consejo de Vigilancia de la Compañía. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: DEL QUORUM, VOTACIÓN Y ACTAS.   
     

  

que la Junta General de  Accionistas,/ 
¿ 
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DT NARA UA DR CANINO 
  

deliberar en primera convocatoria, los concurrentes 

representarán más de la mitad del Capital Pagado. 

En caso de empate en la votación sobre un asunto, 
> 

esta diferirá para una segunda reunión y si de 
  

  

A AAA o 

nuevo se produjera un empate, se tendrá por negada. 
> 

si no hubiere quórum, se procederá a una posterior 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 

treinta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión ni modificar el objeto de 

esta, y se reunirá con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. Las resoluciones se tomarán por 

mayoría absoluta de votos del Capital Pagado 

concurrente; los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. Las Actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas, se 

extenderán en la misma reunión, se llevarán en 

hojas móviles, escritas a máquina o en computadora 

en el anverso y reverso, foliadas con numeración 

continua, sucesiva y rubricada una por una por el 

Presidente y el Secretario. Además se dará 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

doscientos ochenta y ocho y Reglamento pertinente 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Aparte de las 

atribuciones que le señala expresamente la Ley, y 

de la plenitud de poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales, 
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% 6 NOR QUAD CNEA 
  

¿ 

corresponden privativamente a la Junta Gsheral de 

Accionistas el conocimiento y resolución de los 

siguientes puntos: a). Nombrar y remover libremente 

al Presidente, al Gerente, al Vicepresidente y al 

Sub-Gerente de la Compañia, así como al Consejo.de 

Vigilancia y  fijarle «sus remuneraciones;  b). 

Conocer, aprobar o rechazar las cuentas y balances 

anuales de la Compañía, previo informes escritos 

del Gerente y del Consejo de Vigilancia: Cc). 

Resolver. sobre la distribución de los beneficios 

Sociales y formación de reservas generales O 

especiales; d). Acordar el Aumento o Disminución 

del Capital, así como la prórroga del Contrato 

Social; e). Resolver acerca de la * fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la 

Sociedad; y, en Caso de liquidación, designar .al 

Liquidador Principal y Suplente; f). Autorizar la 

creación y funcionamiento de agencias u sucursales 

acondicionadas o adecuadas para el cumplimiento del 

objeto social; q). Resolver sobre los asuntos que 

le fueren sometidos a su consideración por el 

Presidente, Gerente, Vice-Presidente, Sub-Gerente, 

Consejo de Vigilancia o cualquier socio de la 

Compañía; h). Reformar los Estatutos Sociales, 

interpretarlos y resolver sobre lo que no estuviere 

previsto en ellos; e, 1). Ejercer las demás 

       

  

atribuciones que por Ley 

5 
  

  

le corresponden.- CAPITULO CUARTO: 
¡ 
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E NOTARIA QUINA DESCAÓN ABABOYO 
  

ADMINISTRACION, REPRESENTACION Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA  COMPAÑÍA.- BARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- La Administración 

y Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía, estará: a Cargo del Presidente y del 

Gerente, quienes actuarán ¡individualmente en el 

ejercicio de sus funciones, de tal manera, que las 

firmas de estos bajo la denominación de la 

Compañía, la obliga en todos sus actos, contratos, 

operaciones y gestiones que realice, sin perjuicio 

de las limitaciones contempladas en estos Estatutos 

Sociales. Las facultades señaladas en este 

Artículo, serán ejercidas por el funcionario, que 

reemplaza legalmente al Presidente o al Gerente, 

por todo el tiempo que dure tal  reemplazo.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LOS FUNCIONARIOS.- El 

Presidente, el Gerente, el Vice-Presidente, el Sub- 

gerente de la Compañía, serán elegidos por la Junta 

General: de Accionistas para un periodo de CUATRO 

AÑOS, "podrán ser accionistas o no de la Compañía, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente y removidos 

en cualquier tiempo, por la Junta General. ' El plazo 

de duración del cargo se contará a partir de la 

fecha +del nombramiento y de la correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil, en los casos 

que esta: proceda, pero los funcionarios continuarán 

aun cuando hubiere concluido el periodo para el pue 

fueron: designados, hasta que el sucesor asuma las 
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0 NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABARONO 
  

respectivas funciones, a menos que se trate de 

remoción resueltas por la Junta General.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: a). 

Representar a la Compañía legal judicial y 

extrajudicialmente sin limitación alguna: “DA . 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General 

de Accionistas; c). Suscribir conjuntamente con el 

Gerente, los títulos de acciones;, d). Cumplir y 

hacer cumplir, las resoluciones de "lá Junta 

General; e). Posesionar en sus cargos a lo: 

funcionarios por la Junta General, en el caso "2 

que no lo hicieron ante la misma Junta y, €)... % 

general, vigilar la marcha de los negocios de a. 

Compañía y ejercer las demás atribuciones cue la” 

concede .la Ley de Compañías y los preverges 

Estatutos Sociales.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO; DE 

LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE. Y Son 

atribuciones del Gerente: a). Convocar 2 ' junta 

General de Accionistas y actuar como Secue to rio 

Titular de la misma; b). Administrar la Comp ia v 

sus negocios de acuerdo con la Ley de Compañ ífe's Y 

el presente Estatuto Social, organizar y ccigir 

las agencias y/o sucursales de la Compañia «c). 

Representar a la Compañía legal, judiétel y 

extrajudicialmente con las limi     
    

  

e stablecida: S.oCnef0laPpresente, Estatutor-d) . 

conjuntamente con el Presidente, los 
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  SE NOTARIA QUINA DE CANTÓN BABA 
acciones; e). Elaborar el presupuesto anual de la 
  

Compañía; DD. Contratar y  'remover a los 

trabajadores de la Compañía y  fijarles sus 

remuneraciones; q). Realizar las operaciones de 

compraventa de mercaderías correspondiente al giro 

ordinario de la Compañía, pero en l caso de 

compraventa, hipoteca u otro gravamen sobre los 

bienes muebles de la Compañía o del constituirse 

cualquier gravamen sobre los bienes raíces de la 

Compañía, se requiere autorización previa de la 

Junta General; h). Abrir cuentas bancarias 

corrientes o de ahorros, realizar depósitos en 

ellas y retirar los fondos mediante Cheques, 

contratar sobregiros Y hacer descuentos de 

dócumentos en los Bancos; i). Suscribir, aceptar, 

pagar; endosar, re endosar, protestar y cancelar. 

Toda: clase de títulos mercantiles y de créditos 

relacionados con el giro ordinario de la Compañía; 

3). Hacer pedidos de mercaderías, maquinarias 0 

implementos relacionados con el objeto social y 

firmar los correspondientes documentos de 

importación; k). Entablax reclamos sobre impuestos, 

tazas, Contribuciones o cualquier pago indebido 

ante cualquier autoridad o entidad administrativa, 

fiscal, municipal o autónoma; 1). Comparecer a 

juicio como autor demandado o tercerista a nombre y 

representación de la Compañía; m). Otorgar poderes, 

para negocios especiales y procuración Judicial; 
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0 NORIA QUINTA DES CANTÓN BBAHOYO 
n). Presentar a la Junta General de Accionistas, el 

Balance Anúál y las cuentas de pérdida y ganancias 

junto con los informes de su gestión administrativa 

en el que se incluirá la propuesta de distribución 

de los "beneficios sociales; Má). Cuidar bajo su 

responsabilidad, que se lleven debidamente: la 

contabilidad, la correspondencia, archivos Y 

documentos fe la Compañía; o). Elaborar todos los 

proyectos ¡relacionados con la construcción, 

apertura, “Eincionamiento, etc., de las agencias o 

sucursales y: someterlos a la aprobación de la Junta 

General; yal Pp). En general, ejerter las demás 

atribuciones y ejecutar todos los actos de 

administración que le faculta la Ley de Compañías, 

los presentes Estatutos Sociales y las Resoluciones 

de la Junta General.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: + DE 

LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICE-PRESIDENTE.- El 

ejercer de este cargo, no comporta representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y 

sus deberes y atribuciones son las siguientes: a). 

Velar por la buena marcha de la Compañía; y,.b). 

Subrogar al Presidente o al Gerente, en los casos 

de falta, ausencia o cualquier otro impedimento 

transitorio de estos en el ejercicio de sus 

funciones.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 'SUB-GERENTE.- El ejercer 

judicial y extrajudicial de la Compañía 
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SE ORI QUINTA DEL CATÓNARAROO 
  

deberes y atribuciones son las siguientes: a). 

Velar por la buena marcha de la Compañía; y, b). 

Subrogar al Presidente o al Gerente, en los casos 

de falta, ausencia o cualquier otro impedimento 

transitorio de estos en el ejercicio de sus 

funciones, siempre y cuando no esté 'presente el 

Vice-Presidente.- ARTICULO VIGESIMO: DE LA 

SUBROGACION AL PRESIDENTE, AL GERENTE, AL VICE-- 

PRESIDENTE, AL SUB-GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- En los 

casos de falta, ausencia o cualquier otro 

impedimento definitivo en el ejercicio de sus 

fúunciones, se convocará inmediatamente a la Junta 

General de Accionistas, para que proceda a la 

designación de la persona que ha de reemplazarlo, 

en cada caso.- CAPITULO QUINTO.- DE LA 

CONTABILIDAD, BALANCES Y DISTRIBUCION DE 

UTILÍDADES.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LA 

CONTABILIDAD .- El Gerente, cuidará bajo su 

responsabilidad, exigidos por la Ley y, en 

concordancia con los principios y procedimientos 

contables de general aceptación. El ejercicio 

económico de la Compañía, será anual, se iniciará 

el primero de Enero y concluirá el treinta y uno de 

Diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

DEL BALANCE GENERAL.- El Balance General, junto con 

el estado de pérdidas y ganancias y más cuentas y 

anexos, reflejarán fielmente la situación económica 

y financiera de la Compañía. El Gerente, entregará 
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DORA UDALA 
  

una copia del mismo al Consejo de Vigilancia, quien 

formulará 'sus observaciones mediante informe a la 

Junta General, por lo menos quince días antes de la 

reunión de la Junta General. El Balance General, 

estado de Pérdidas y: Ganancias, Informes de 

Gerentes y. Comisarios serán puestos a disposiciones 

de los Accionistas, en. el Local Social de la 

Compañía, para su conocimiento y estudio.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y 

OTRAS RESERVAS.- La Compañía, formará un fondo de 

reserva legal hasta que este alcance por lo menos 

el cincuenta por ciento del Capital Social, de las 

utilidades liquidas realizadas cada año, se tomará 

el diez por ciento. Además la Junta General, podrá 

disponer la formación de otras reservas generales o 

especiales, pero en ningún caso, los porcentajes 

para Fondos de Reservas, podrán absorber el total 

de los beneficios sociales a menos que se destinen 

a capitalización.- ARTICULO  '+VIGESIMO CUARTO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- La distribución de 

utilidades será en base a lo estipulado en el 

Articulo trescientos cuarenta en concordancia con 

el Articulo doscientos veintiuno, ambos de la Ley 

de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LOS 

COMISARIOS.- La fiscalización y vigilancia sin 

limitación alguna, de los negocios de la Compañía, 

estará a cargo del Consejo de Vigilancia, 

  

respectivos Suplentes, nombrados por la 
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BE OU QUE CANARIO 

  

  

General de Accionistas, durarán dos años en sus 

funciones; y su responsabilidad será exigida y 

extinguida en la forma que establece la Ley de 

Compañías, sus atribuciones serán las siguientes: 

a). Examinar en cualquier momento los libros de 

Contabilidad, Comprobantes de Ingreso y egreso, 

Estado de Caja y Cartera; b). Enviar el Balance y 

la cuenta de pérdidas y ganancias e informar sobre 

los mismos a la Junta General; c). Convocar a Junta 

General en los casos determinados por la Ley de 

Compañías; d). Asistir con voz informativa a la 

Junta General; e). Ejercer las demás atribuciones 

señaladas por la Ley de Compañías, los presentes 

Estatutos Sociales y las Resoluciones de la Junta 

General.- CAPITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA COMBAÑÍA.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DE LA DISOLUCION.- La compañía, se disolverá 

por haber terminado el plazo señalado en estos 

Estatutos, por las causas establecidas por la Ley 

de Compañías; y, además por las siguientes: a). 

Cuando los accionistas así los resolvieran por 

unanimidad en la Junta y General Extraordinaria, 

convocada expresamente con este objeto; Y, hb). 

Cuando la Junta General lo resolviere en caso de' 

haber disminuido el Capital Social, en una tercera 

parte u los accionistas no pidieren reintegrar este 

Capital o limitarlo.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE 

LA LIQUIDACION.- Aparte de las causas legales, la 
A 
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E OTRA QUIA DES CATÓNARRON 
  

Compañía, podrá disolverse aun antes del 

vencimiento ' del plazo contemplado en estos 

Estatutos. La misma sesión de Junta General en que 

se resuelva la disolución anticipada, designará a 

la o las personas que deberán actuar como 

liquidadores, siempre en número impar, señalándose - 

las facultades que se' les otorgue para el 

cumplimiento de sus funciones.- En caso de 

liquidación de la Compañía, el Gerente será el 

Liquidador; y, si no aceptara el cargo la Junta 

General, nombrara el Liquidador Principal y al 

Suplente, cuyas atribuciones, en todo caso, serán 

las determinadas en la Ley de compañías.- CAPITULO 

SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES .- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: FALTA DE DISPOSICION  LEGAL.- 

Cualquier asunto que no estuviere contemplado ; en 

estos Estatutos Sociales y para cuya solución, la 

Ley de Compañías, no haya establecido procedimiento 

alguno, será resuelto por la Junta General de 

Accionistas.- «CLAUSULA CUARTA: ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- Los Permisos de Operación, para la 

prestación del servicio de transporte de Carga 

Pesada en Camiones .etc., serán .autorizados, por los 

competentes Organismos de Tránsito y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- ARTICULO TRIGESIMO: 

La Reforma del Estatuto, aumento o  cambi 

unidades, variación del servicio y más acti 
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del tránsito y transporte terrestre, lo efectuará 

la Compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de  Tránsito.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: La Compañía, en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 

“se someterá a la ley Orgánica del Transporte 

Terrestre. Tránsito y "Seguridad Vial, Y su 

Reglamento de aplicación; y, a las Regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los Organismos 

competentes de Ñ Tránsito.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otras 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas.Z' CLAUSULA QUINTA: SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.“ Los contratantes, esto es, los 

accionistas de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA “RIO VINCES” “COMTRARIOYIN"” S.A., declaran 

que los OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, de las 

acciones ordinarias y nominativas en que se divide 

el capital social, han sido íntegramente suscritas 

por los intervinientes en la pens forma: 

ACOSTA CHIRIGUAYO MAGRI NAZARIO, / ha suscrito DIEZ 

ACCIONES, equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS 
, —_—__— 

ESTADOS UNIDOS DE" NORTEAMERICA; ALAVA  — PERALTA 

VICENTE PAUL, ha suscrito DIEZ ACCIONES: 

equivalentes a DIEZ' DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
———__ 

DE NORTEAMERICA; ALMACHE CAJAS FABIAN MANUEL” ha 
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7 NO QUAD ONO 

  

  

suscrito DIEZ ACCIONES, equivalentes a DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE- NORTEAMERICA; ALVAREZ 

VASQUEZ DONATO CORNELI ha suscrito DIE ACCIONES, 

equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; AVILES BARCO JAIME EUCLIDESf ha 

suscrito DIEZ/ÁCCIONES, equivalentes .a DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS D ORTEAMERICA; AVILES VACA 
e 

FELICIANO CLEMENTE, Yha suscrito DIEZ ACCIONES, 

equivalentes a_ DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

DE NORTEAMERICA; - AVILES VACA VICTOR SANTOS Y ha 

suscrito DrEzáCOToNES, equivalentes a DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS AN CAICEDO 

ROSADO JORGE ENRIQUE, h 

equivalentes a «DLEZ. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  NORTEAMERICA; CARLIER FUENTES MAURICIO ha 

suscrito DIEZ ACCIONES, equivalentes a_DIEZ DOLARES 

DE LOS ' ESTADOS UNIDOS DE  NCRTEAMERICA; CEDEÑO 

LANDIRES LUIS ALBERTO ña suserito DIEZ ACCIONES, 

equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; COELLO HERRERA JULIO CESARY ha 

suscrito DIEZ ACCIONES, equivalentes a DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE_-NORTEAMERICA; FERNANDEZ 

CARPIO HIPOLITO RAUL ha suscrito DIEZ ACCIONES, 

equivalentes a DIEZ_.DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS 

lo 

112) 

JO 

lo 

a suscrito DIEZ 7 

10 

o 

DE. NORTEAMERICA; GALARZA ORTEGA AURELIO SANTIAGO)" O 

ha suscrito DIEZ ACCIONES, equivalentes a- DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNID':S DE  NORTEAI 

GAMBOA CORREA JONNY  RENET ma suscrit; 
  

DAArclumosDesktopAEsentaras año 2075 Bue CONSTIT CIA RIO VINCES S.A, COMTR, , JOVIN doc 
pág. 25       Esta hoja pertenece a la esentura de: ESCRA” RA PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓS 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA "RÍO Y *YCES" COMTRARIOVIN S.A. 
Amanuense: Nancy Arteaga Sánchez 

   

  
 



O
 

V
D
 

0
 

3) 
QQ

 
(
p
R
n
0
 

N
R
 

A
 

W
 

N
N
 

—
 

    

VE NOTARIA QUINA DEL CANTÓN BADAFOVO 
ACCTONES, equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE” NORTEAMERICA; JIMENEZ MORAN [9 

ANDRES cmo, Y a suscrito - DIEZ ACCIONES, 

equivalentes a DIEZ «DOLARES DE LOS; ESTADOS UNIDOS 
A. 

DE NORTEAMERICA: JIMENEZ MORAN ESTEBAN GREGORIS ha (2 

suscrito DTEZÉOCTONES, equivalentes a DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS E NORTEAMERICA; KUONG YEN fo 

RAMOS JOHAO ot ha suscrito DIEZ Y ACCIONES, 

equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO 

DE NORTEAMERICA; KURE YEPEZ JORGE A ha 10 

suscrito DIEZ ACCIONES, equivalentes a DIEZADOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; LUA IBARRA 10 

JOVVANY CABRIEL, ha suscrito DIEZV/ ACCIONES, 

equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

- —— A 
DE NORTEAMERICA; MINO ARIAS BOLIVAR FILEMON ha 12 

suscrito DIEZ ACCIONES, equivalentes a DIEZ_DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS- DE NORTEAMERICA; MUÑOZ MORAN t0 

JAVIER VICENTE, * ha suscrito DIEZ ACCIONES, 

“equivalentes a DIEZ. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  NORTEAMERICA; NUÑEZ RIZZO PEDRO JULIO” ha(P 

suscrito DIEZ” ACCIONES y equivalentes a_DIEZ DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; PERALTA yO 

ESPINOZA VICTOR DE JESUS” ha suscrito  DIEZ/ 

ACCIONES, “equivalentes la DIEZ DOLARES DE LOS 
— 

ESTADOS UNIDOS "DE NORTEAMERICA; — PIEDRAHITA gt0: 

BOHORQUEZ LUIS MANUE ha suscrito QUINIENTAS DIEZ 

ACCIONES, equivalentes a QUINIENTOS DIEZ DOLARES DE 

LOS'* ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; PIEDRAHITA 10 
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IC NODARA AUDE CANTÓN BABAKONO 
  

ÓN . 

Accionistas, se lo contara a partir le la Ia, o 

inscripción de esta escrizura en el Registro e 

RODRIGUEZ JOHN STALIN, AS suscrito DIEZ ACCIONES, 

equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
pt 7 

DE NORTEAMERICA; PINCAY ROMERO WILSON FLORENCIOF”T 0 

ha suscrito DIEZ ACCIONES, equivalentes a DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

RODRIGUEZ ANDALUZ PRISCILA CELINDA,” ha suscrito 

A. 
DIEZ ACCIONES, equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS :UNIDOS DE ¡ORTEAMERICA; SANCHEZ HIDALGO 

JULITO ALFREDO, ha suscrito DIEZ_/ ACCIONES, 

equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA; TOMALA MACIAS BALBINO RAMIRO Aa 10 

suscrito DIEZACCIONES, equivalentes a DIEZ DOLARES 
aia] 

DE LOS ESTADOS UNIDOS__DE NORTEAMERICA y ZAMORA Y 

MONTOYA JUAN ABAD” ha suscrito DIEZ/ACCIONES,      plo, 
equivalentes a DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS . UNIDOS “| dio 

DE NORTEAMERICA.- CLAUSULA PoXIA: DECLARACION. - CR 
CAPITULO PRIMERO: PLAZO FARA LA INTEGRACION DEL 

CAPITAL.- Los accionistas pagarán el saldo de las 
A 

acciones que cada uno de elos han suscrito en el 

plazo máximo de UN año y en dinero efectivo o en  ; 
A b * 

especie, según lo resuelv: la Junta Geners. de LL? 

  

Mercantil.- CLAUSULA SEPTIIA: ¡¡OMBRAMIENTO DE 

1 . 
ADMINISTRADORES DE GERENTE «INERGL Y. PRESIDENTE: 

Los accionistas de común acusrde dsciden nombrar 

como GERENTE GENERAL de la cc npar.ía al A 

     
  

  

EL 
MANUEL PIEDRAHITA BOHORQUEZ 7 omo PRESID e A, 

- A 
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o E OMAR QUINTA DEL CANTÓN BARAZONO 
  

señor JORGE ANTONIO KURE YEPEZ.- CLAUSULA' OCTAVA: . 

AUTORIZACION. Los suscritos fundadores de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIO VINCES” 

COMTRARIOVIN S.A..- Autorizamos a la señorita 

ABOGADA PILAR ROGRIGUEZ GAMARRA, Para que proceda a 

realizar todos los trámites' necesarios a fin de 

obtener la aprobación, publicación e inscripción 

del presente instrumento en el Registro Mercantil, 

así como la autorización para que proceda a 

convocar a la Primera Junta General de 

Accionistas. "Usted, Señor Notario, cumplirá con 

las Formalidades de estilo para la completa 

validez de este instrumento. Firmado <ilegible> 

Abogado Hugo Roberto García Santana, matricula 

número doce guión mil novecientos noventa y cinco 

guión diecisiete del Foro de Abogados.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA) “.- En consecuencia, los 

otorgantes se afirman en el contenido de la pre 

= inserta minuta la misma que de conformidad 

con la Ley queda elevada a-.escritura pública, 

para que surta los efectos «legales 

.Ccorrespondientes.- Los comparecientes me 

presentaron sus documentos de ¡identidad los 

mismos que fuéron devueltos luego de hacer las 

anotaciones respectivas.- lLeída que fue esta 

escritura de principio a fin, por mi la 

Notaria, en alta voz a los otorgantes, quienes 

lo aprueban en todas sus partes, afirman, 
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EE NOTARIA QUINA DL CANTÓN BABAROO 
  

ratifican y firman, todo esto en unidad de acto 

conmigo, la Notaria doy fe. ===" 

p    

   ACOSTA CÉIÉ NAZARIO, 

C.C.N* 091009397-0.- 

este 
ALAVA PÉ Al RAUL, / 

C.C.N*% 091544254-5.- 

ALMACHE CAJAS FABIAN MANUEL, / 

C.C,N* 120182475-0.- 

Senalo 2 

ALVAREZ VASQUEZ DONATO CORNELIO / 

C.C.N* 120045356-9.- 

fbil. fdo 
AVILES BARCO JAIME EUCLIDES, / 

C.C.N* 120494147-8.- 

. .—, " 1 - h, 

Elan Ajles 
AVILES VACA FELICIANO' CLEMENTE, 

C.C.N* 120115772-2.- 
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Vulist- dl | / 
"AVILES VACA VICTOR SANTOS, 

C.C.N* 120118767-2.- 

Ve abk e E ENRIQUE, / 

   
C.C.N* 120081592-4.- 

  

COELLO HERRERA JULIO cesar, / 

C.C.N* 120520766-3.- 

loca (ez 

FERNANDEZ 'CARPIO HIPOLITO RAUL, Y 

C.C.N* 120292609-1.- 
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GALARZA ORTEGA AURELIO SANTIAGO, / 

C.C.N* 120260543-0.- 

PE) 
GAMBOA Lo A-J SONÑY RENET, 

C.C.N* 091307320-1.- 

O wep 
ÍIMENEZ MORAN as CIRILO, y/ 

C.C.N*” 120398925-4.- 

JIMENEZ ÉS ADS ll Le 4442, Y 

C.C.N* 120374759-5.- 

Yoowe Qe Pisos: 
KUONG YEN RAMOS JOHAO ANTONIO, e 

C.C.N* 092306867-0.- 
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JE TARA QUA DE CAN ARRON 
  

. EUA FBARRA MOVVANY GABRIEL, 

C.C.N?% 091460079-6.- 

Eassdas. Y 

  

MIÑO ARIAS BOLIVAR FILEMON, Y 

C.C.N” 091445767-6.- 

AS / 
MUÑOZ MORAN JAVIER VICENTE, 

C.C.N” 120396856-3.- 

NUÑEZ RIZZO“PEDRO JULIO, Y 

C.C.N* 090942875-7.- 

PERALTA ESPINOZA VICTOR DE “JESUS, 

YBIA Dial” h / 

_C.C.N” 120203866-5.- 

7 ea 

PIEDRAHITA /BOHORQUEZ 

  

LUIS MANUEL, / 

C.C.N* 120014899-5.5 
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2 Agencia 
Ku Nacional 

ES de Tránsito 
RESOLUCION NO 901-MC3-022-20 15-DETLR-ANT 

TRANSPORTE EN CARGA PESADA RIO VINCES COMTRARIOVIN SA 

RESOLUCIÓN No.001-MCJ-012-2015-DPTLR-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley(..J% 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva establece 
en el artículo 96 que: “Bajo ningún concepto los administrados podrán ser perjudicados 
por los errores u omisiones cometidos por los organismos y entidades sometidos a este 
estatuto en los respectivos procedimientos administrativos, especialmente cuando 
dichos errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o informes que dichas 

entidades u organismos conocían, o debían conocer, que debían ser solicitados o 
llevados a cabo. Se exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados 
por el particular interesado”; 

Que, con Resolución No. 016-C1012-2014-DPTLR-ANTÍS 5 de noviembre de 20147 ye 

la Ingeniera Mery Fierro Aguilera, Directora Provincial de Los Ríos, ante la petición 
realizada por el señor Luis Piedrahita B. emitió informe favorable para, que la 
compañía em formación de Transporte de carga pesada denominada TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA “RIO VINCES” COMTRARIOVIN S.A., con domicilio en el 
cantón Vinces, província de Los Ríos, pueda constituirse; 

Que, mediante ingreso número ANT-UALR-2014-2110, de 24 de diciembre del 2014, el 

señor Luis Piedrahita B., en su calidad de Gerente de la Compañía en formación de 

Transporte de Carga Pesada denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIO 
VINCES” COMTRARIOVIN S.A., ha solicitado la modificación del informe previo de 
Constitución Jurídica fundamentando que de conformidad a la normativa vigente de la 
Ley de Compañías en el artículo 145, se prohíbe que en la formación de una compañía 
anónima intervenga en calidad de promotor o fundador los que cuenten con la calidad 
de cónyuges;” 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Los Ríos mediante 

Informe N* 19-AJ-DPLR-012-2014-ANT, de 29 de diciembre del 2014, recomendó la 

emisión te la modificación de la resolución del informe de factibilidad previo de 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga p denominada 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIO VINCES” CO NIÍSA. 
consistente en exclyir del listado a uno de los cónyuges, 5 ¡fc istot 
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Agencia 
Se Nacional 

E >" de Tránsito    

RESOLUCION NO 001-MC3-022-2015-DPTLR-ANT 
TRANSPORTE EN CARGA PESADA RIO VINCES COMTRERIOVIR SJ. 

TREINTA (S0) integrantes de la operadora de conformidad con la minuta presentada 
ppr el señor Luis Piedrahita B., en su calidad de Gerente de la compañía en formación; 

En uso de las facultades delegadas por el Directorio. de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante 
Resolución N* 125-DIR-2014-ANT emitida el 03 de octubre del 2014, 

RESUELVE: 

. ' A 

Artículo 1.- Modificar el listado de accionistas que constan en la Resolución No. 016-C]- 
012-2014-DPTLR-ANT de 5 de noviembre de 2014, con la que se emitió el informe de 
factibilidad favorable para que la compañía en formación de Transporte de carga 
pesada denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIO VINCES” 
COMTRARIOVIN S.A., com domicilio em el cantón Vinces, província de Los Ríos, se 

constituya, excluyendo del listado de promitentes accionistas al señor Luis Fernando 
Añi Olvera C.1.1201365010, de conformidad al proyecto de minuta presentado por el 
señor Luis Piedrahita B,, en su calidad de Gerente; siendo el listado definitivo de 

accionista el siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

          

N2 " NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS Ne CÉDULA/RUC 

" Ll COSTA CHIRIGUAYO MAGRI NAZARIO Y , 0910093970 LC 

2.É | ALAVA PERALTA VICENTE RAUL PT Y 0915042545 4 

3.) ALMACHE CAJAS FABIAN MANUEL / LL 1201824750 Y 

4.7 A ALVAREZ VASQUEZ DONATO CORNELIO 4 1200453569 Y 

5. 4 AVILES BARCO JAIME EUCLIDES Y o 1204941478 Y 

6._AAVILES VACA FELICIANO CLEMENTE Y 1201157722 Y 

7._ A AVILES VACA VICTOR SANTOS S 1201157672 Y 

8. —Í CAICEDO ROSADO JORGE ENRIQUE A Y 1200815924 Z TON 

9. nun FUENTES MAURICIO e : 1200417887 Y 

10. 4£0Eño LANDIRES LUIS ALBERTO 0907137004 Y 

1101 COELLO HERRERA JULIO CESAR 1205207663 Y 

12, Lt DEZ CARPIO HIPOLITO RAUL 1202926091 Y 

13, J GALARZA ORTEGA AURELIO SANTIAGO 1202605430 Y 

14,_/4/GAMBOA CORREA JONNY RENET 0913073201 Y : 

15.é/ JIMENEZ MORAN ANDRES CIRILO 1203989254 Y ) 

16. Mivenez MORAN ESTEBAN GREGORIO 1203747595 Y 

17.4 XUONG YEN RAMOS JOHAO ANTONIO >” 0923068670 Y | 

18,4 KURE YEPEZ JORGE ANTONIO 1201140183 L y 

19,4 LUA IBARRA JOVVANY GABRIEL 4 | 1E gene A 0914600798 Y 
  

      Elaborado por: NM 
Av, CGimedo y Gral Bg 
PBX( gn 05-273097% 
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20 año lO ARIAS BOLIVAR FILEMON 7 0914457676 Y 

21, Mayor MORAN JAVIER VICENTE Us 1203968563 Y 

2.2.£/ NUÑEZ RIZZO PEDRO JULIO A 0909428757 Y 

234 | PERALTA ESPINOZA VICTOR DE JESUS > 1202038665 Y 

2.4.4 PIEDRAHITA BOHORQUEZ LUIS MANUEL Z, 1200148995 Sto 4 

25 PERA RODRIGUEZ JOHN STALIN í E, 1203827363 Y 

26//| PINCAY ROMERO WILSON FLORENCIO Y 1200751095 / 

27. KiCoNGUE ANDALUZ PRISCILA CELINDA Y 1203446582 - Y : 

28, Y SANCHEZ HIDALGO JULIO ALFREDO 1202986715 Y 

29,4 TOMA MACIAS BALBINO RAMIRO . 1203257173 Y i | 

30. Y CAMORA MONTOYA JUAN ABAD > * 120090656 £ | 

| 1 
| Artículo 2.- Disponer a la Secretaría de la Dirección Provincial de Los Ríos sentar razón 

la modificación en el texto de la Resolución No. 016- Cj-012-2014-DPTLR-ANT. de 5 de 

noviembre de 2014, y archivar la presente de forma conjunta con la resclución | 
modificada. , : 

! 
| 

Artículo 3.- Ratificar el contenido de la Resolución 016-CJ-012-2014-DPTLR-ANT de 5 

de noviembre de 2014, com excepción de la modificación constante en el texto. de la 
presente resolución. : ? | 

Artículo 4.- Notificar con el texto de la presente resolución a la Superintendencia de 
Compañías y al señor Luis Piedrahita B, en su calidad de Gerente de la Compañía en ; 
formación. 

Dado en la ciudad de Babahoyo, el 05 de enero del 2015, 

   se Mofites Soto, 

  

E e Ada PARÍA AD: € PROVINCIAL DE LOS RÍOS 
ENGANADOS 3 DE TRÁNSITO 

chabon A E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR — . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

.  ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/07/2014 04:34 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7658667 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN , 

RESERVANTE: 1200148995 PIEDRAHITA BOHORQUEZ LUIS MANUE 
CIU: 
ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA "RIO VINCES” COMTRARIOVIN S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/07/2015 04:34 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL ' 
WEB INSTITUCIONAL. 

1 
! 

1 
1 

1 
1 
1 

1 

| 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE ” 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO | ! 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE : 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE , 
LA ANT O GADS, | 

LA RESERYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES | 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

OR] EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ' 
EFECTO JURÍDICO. 

| 

| 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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   NOTARIA QUINA DEL CANTÓN BABARONO 
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PIEDRAHITA RODRIGUEZ JOHN STALIN, 
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C.C.N" 120298671- 5.- 

pa 

   
  

da o 

ey US , 
E IS 

TOMALA MACIAS “BALBINO RAMIRO, / 
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SE ORI QUIADESCAÓN BARON 
  

Dada lodorith 
AB. NATACHA MERÉEDES AGUSTO SÁNCHEZ 

NOTARIA SUPLENTE ENCARGADA 

DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN 'BABAHOYO 

RAZÓN: La presente matriz, queda incorporada en el 
t - 

protocolo de la Notaría a mi carg0.---==-=-==- 

Crotdlido fat, , 
AB. NATACHA MERQRDES AGUSTO SÁNCHEZ 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

VINCES 

ERTIÍFICO: Que hoy Viernes, treinta de Enero de dos mil 

quince, siendo las 15H00, a petición de parte interesado, 

procedo a inscribir la presente Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RIÓ VINCES” 

COMTRARIOVIN S. 4.”, celebrado en la Notaría Ouinta del cantón 

Babahoyo, con fecha doce de Enero de dos mil gjrince; quedando inscrita     

  

84, Paulo César Carrie! Valdez 
Registrador de ta Propiedad y MercantilE) del Cantón Vinces 

    

"Ab. Soraya Aviles Cruz 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON VINCES 

Dirección: calle Ricaurte entre Nicolás Coto Infante y Diez de Agosto. 
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